
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 20 de febrero de 2024  
 
A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud recibida de la oficina judicial a través del canal virtual de 
recepción de demandas.   Sírvase proveer.  

Sírvase proveer. 

 
Leidy Johana Arango Vélez 
Secretaria  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Pereira, Risaralda, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ordinario Laboral- Amparo de Pobreza-  
Rad. No. 66001 31 05 002 2024 10025 00  

Auto Interlocutorio Nro. 206 
 

CONCEDE AMPARO DE POBREZA   
 
La señora MARIA JIMENA PUENTES RODRIGUEZ, ha presentado escrito para ser cobijada 
por Amparo de Pobreza para promover demanda Ordinario Laboral en contra de LEONARDO 
RAMÍREZ CORTÉS, con el fin de solicitar el reconocimiento de derechos laborales.  

 

Petición que realiza, por no estar en capacidad de sufragar los gastos que demanda la acción de 
carácter laboral que pretende, afirmación que realiza bajo la gravedad de juramento.  

 

Como la solicitud fue presentada de conformidad con los requisitos exigidos por el artículo 152 
del Código de General del Proceso, aplicable a esta materia por remisión que hace el artículo 145 
del Código del Trabajo y de la Seguridad Social, es procedente entonces, conceder a la peticionaria 
el auxilio perseguido. 

 

En consecuencia,  se nombrará al abogado GIOVANNI BEDOYA TOVAR a quien debe notificarse 
la presente decisión, mediante correo electrónico, giovannibedoya72@hotmail.com a quien se le 
remitirá el link para acceder al expediente, y se le concederá el término de cinco días, para que 
se digne aceptar o no el encargo, de conformidad con las disposiciones del art. 154 del CGP. Con 
la advertencia que si guarda silencio, se entenderá aceptado. 

 

De otro lado, la notificación de esta providencia, se entenderá surtida dos días después de la 
remisión del correo electrónico, sin que sea necesario remitir copias auténticas, de acuerdo a lo 
dispuesto en el art. 2 de la ley 2213 de 2022, que reza: 



Proceso Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2024-10025-00 

María Jimena Puentes Rodriguez vs. Leonardo Ramírez Cortes  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del 
veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete 
(7:00) de la mañana.  
 

2 

“Art. 2: (…) 
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán 
de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 
presentarse en medios físicos.   (…)” 

DECISION 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Amparar por pobre a la señora MARIA JIMENA PUENTES RODRIGUEZ. 
 
SEGUNDO: Designar como apoderado judicial del mismo al abogado GIOVANNI BEDOYA 
TOVAR. 
 
TERCERO: Notificar de esta designación al abogado en la forma indicada en la Ley 2213 de 2022, 
y hágansele las advertencias del artículo 154 del C.G.P. 
 Notifíquese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

III 
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Edna Patricia Duque Isaza
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